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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

CUENCA
-* Ú y

RESULUCIUN N* 30-12-71

LESAR TURAL VAZUUEZ,

JEFE ¿EL eiARTAMENTO LEGAL, ENCARGiLU LE LA

INTENDENCIA UE CUMPANIAS LE LUENCA

En ejercicio de las facultades que le confieren las Resoluciones NA,159 de

26 de Noviembre de 1967 y 2099 de 4 de Septiembre de 1970 expedidas por el ssñox
Superintendente de Lompañías,

LUNSIDERANDO 3

QUE el ssñior licenciado Maniel Toral Vélez, en su caládad de Gerente de la

"empresa Eléctrica Cuenca C.Ás" y expresamente autorizado por la Junta General

Extraordinaria de Accionistas, en sesión celebrada el 13 de tnero de 1971, ha so
-licitado a este Lespachoila aprobación del aumente. de cepital y la reforma de «=

los Estatutos de la mencionada Lompañía; 1 ,

QUE, al efecto, ha presentado tres copias euténticas de la correspondiente

escritura otorgeca ente el Notario Primero del ¿antón Lusnca, señor Juan de Jioa

Corral hoscoso, el 22 de Julio de 1971;

«UE la referida escritura ha sido celebrada con sujeción a la Ley y n aca=

tamiento a les resolociones adoptadas en las Juntas bentrales de Accionistas xeu
nidas el 14 de Abril de 1969 y el 13 de Encro de 1971; y,

QUÉ delos informes Ns, 10=I0=1A y 12-1L-1A, de 26 de Julio y 12 de Agosto ,

respcotivemente del año en curso, aparece que la ampliación de canital se ha prac

ticado debidamente, integrándose en parte cun es utilidades del ujercicio 2ccnó=

mico del afío 1969 y con nuevo ajote en efectivo rueelizado por loa mismos sociosj

y que la Eompañila he cumplido con todas sus obligaciones legales para con le Supa,

rintenvencia de Lompaiíae,

RESUELVE :

PRIMORGL,.= APRUBAR la escritura pública de aumento de capital y refoma de

Estatutos de la "EMPRESA LniobTrica LULA LoAs", otorgode el 29
de Julio de 1971 ante €l Notario Primero del v-ntón cuenca, don Juen de ¿ivios Lo=

rral toscoso, por la cual el cacital de la Compañía see eleva en VELNTE Y ULVE

odLLGiiS UdTUS SimioblaTA cidL SULRES cidvidide en veinte y nueve mil quinien=

tas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, con -=

lo que el ca;:itel total de la Emprese asciende a le suma de SES.Ta Y viHt FILLO

2ES SEISLIEMis TRetriTa Y 65 HIL SULRES,

EGUlibD.> ¿ISPURER que el esfor Registrador de la Propiedad del Centén Luenca
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inscriba lareferida escritura de aumento de, capital y reforma de Estatutos, cele

brada el 29 de Julio de 1971, y esta Resolución en el Registro Mercantil a su car

- Go5 sentando enrlas copias la razón de. tales inmecripciones;.-Yy que -anote al margen

de la inscripción de la escritura de constitución de'la Compañía, otorgada en la

Notaría Quinta del Cantón. luenca el 18 de Febrero de :1950.:e inscrita" en. el Regis-

tro Mercantil con el N* 17 el 11 de Septiembre del mismo año, que ha sido aproba

do mediante esta Resolución el aumerto de capital y reforma de Estatutos 'constan=

te en la antedécha escritura, de 29 de Julio de 1971, poniendo, así mismo, en las

copias la razón de su cumplimiento,

TERCERO. QUE el Notario Quinto del Cantón Cuenca, doctor Carlos Uchos Mosco

50, anote al margen dela matriz de la escritura de constitución de

la nominada Compañía, otorgada el 18 de Febrero de 1950, que ha sido aprobado ,

mediante esta Resolución, el aumento de capital y reforma de estatutos contenidos

O en la escritura de 29 de dulio de 1971; y que en las copias siente la correspon -
:

ro, diente razón. o. -

- o au.
Le CUARTO, QUÉ el Notario Primero del Cantón Cuenca, señor Juan de Dios Corral

- Moscoso, anote al margen de la mátri2 de lá escritura pública de =

aumento de capital y reforma de Estatutos, de la "Empresa Eléctrica Cuenca C.A,'ce

_lebrada el 29 de Julio de 1971, que ha sido aprobada mediante esta Resolución; de

” tiiendo poner en las copiás razón de este Particular.
- o... . a

QUINTD.- PISPONER que se publique, por una sola vez, en uno de los periódi-

, € cos de mayor circulación en la ciudad de Cuenca un extracto de la

escritura de aumento de capital y reforma de Estatutos de la mencionada Compañía,

con la razón de su aprobación, en cumplimiento de Jo dispuesto en el Art. 155 de

la Ley de Compañías; y que el Departamento de Estadística de la Superintendencia

de Compañías anote esta variación en el Registro de Sociedades,

CUMPLIDO con lo dispuesto vuelva el expediente a este Despacho,

    
Óó COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la 2%úperintendencia de Compañías, Oficina de

Cuenca, en esta ciydad, a trecY de Agosto de mil novecientos =

setenta y uno,

Proveyó y firmó la Resolución que antecede el doctor César Toral Vázquez, In
tendente de Compañías de Cuenca, Encargado, hoy trece de Agosto de mil novecien
tos setenta y uno.- CERTIFICO:

 

DE LA SECRETARIA,
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la presente Resolución jumtamento con el contrato escriturario de Aumento de

Capital de Ja "Empresa Electrica Cuenca,C.A, "queda inscrito con el N2 90 en
1 e)

ol Fegistio Mercamtil,el día de hoy,adeñds al mergen de ld inscripción de la

t

Compañía,hr tomado mote roforente al presente Aumento de Capital y Reforma de

Estatutos .Cuenca,a 16 de £gosto de 1971.-5 ; dor
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De conformidad con lo dispuesto en el Art.4o de la Resolución 0

precedente,se anotó al margen de la matriz correspondiente,la

aprabación del aumbnto de Capital y Reforma de Estatutos de la

Empresa Eléctrica Cuenca C 4.,constante de la Escriturapublica de

29 de gulio de 1971,otorgada por arte el suscrito Notar10.«=Cuen-

ca,26 deAgoste de 1971

' ' El Notario lo.,

cet"
f)Juan dD.forrad. M 50090
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De conforrided con+ lo dispuesto en el Artículo Sefundo de la Re- 9
solución precedente, se anñótó al margen de la matríz correspondiente
la aprobación del aumento de capital y Rego e'los Estatutos de la
impresa Eléctrica Cuverca CA constante dele esjeritura pública del
29 de Julio de 1 971, otorgada ente el h
Noscoso.«+ Cuénca a 30 de Agosto de 1 9
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